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REQUISITOS DEL PERFIL DE PUESTO 
PARA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

 

I. DEPENDENCIA: Dirección General de Infraestructura Agraria y Riego - MINAGRI. 

II. OBJETO: Contratar los servicios de un/a Especialista en Proyectos de Inversión 

de Infraestructura Agraria y Riego, para brindar apoyo en el monitoreo, 

seguimiento, evaluación y gestión de proyectos de la Dirección General de 

Infraestructura Agraria y Riego - DGIAR 

III. BASE LEGAL: 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 

075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

 Directiva General Nº 0001-2019-MINAGRI, Directiva para el proceso de 

selección y vinculación de personal bajo el régimen laboral especial de 

contratación administrativa de servicios – CAS, aprobado con Resolución de 

Secretaría General Nº 0024-2019-MINAGRI-SG. 

 Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de 

Servicios. 

IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

 Realizar la gestión, seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión 
pública que ejecutan los gobiernos subnacionales en el marco de los convenios 
de transferencia presupuestal suscritos con el Ministerio de Agricultura y Riego. 

 
 Efectuar la gestión, supervisión y evaluación de los programas y proyectos 

Especiales del Ministerio de Agricultura y Riego en materia de infraestructura 
agraria, riego y drenaje. 

 
 Revisar y evaluar proyectos de inversión pública a nivel de expediente técnico en 

materia de infraestructura agraria (defensa ribereña), riego y drenaje. 
 

 Coordinar con las Unidades Ejecutoras del MINAGRI, sobre los avances de los 
proyectos a su cargo, en las diferentes etapas de su ejecución. 

 
 Emitir opinión técnica sectorial vinculada con el desarrollo de la infraestructura 

agraria, de riego y drenaje, cuando lo soliciten las entidades al MINAGRI. 
 
 

 Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección General de 
Infraestructura Agraria y Riego. 
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V. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

 Experiencia laboral general mínima de cuatro 
(04) años en entidades públicas y/o privadas. 

 Experiencia laboral especifica mínima de dos 
(02) años en funciones relacionadas al puesto, 
en el sector público y/o privado. 

 Experiencia laboral mínima de un (01) año en 
funciones relacionadas al puesto en el sector 
público. 

Competencias 

 Trabajo en equipo. 

 Orientación al logro de objetivos. 

 Capacidad analítica. 

 Proactividad. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios  

 Ingeniero Agrícola, Civil ó afínes a la 
formación académica. 
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 Formulación, Evaluación y Gestión de 
Proyectos de Inversión Pública ó afines. 

 Contrataciones del Estado o afines 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo. 

 Costos y presupuestos de proyectos de 
Infraestructura hidráulica. 

 Supervisión de obras de Infraestructura de 
Riego. 

 Residencia de obras de Infraestructura de 
Riego. 

 Diseño de defensas ribereñas. 

 
 
VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
  
 
 
 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio  

Lima - Oficinas de la DGIAR -MINAGRI. 

Duración del contrato  03 meses. 

Remuneración mensual  
S/ 8,000.00 (Ocho mil y 00/100 soles). Incluyen 
los montos y afiliaciones de ley, así como toda 
deducción aplicable al trabajador. 


